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Comunicado de prensa 
Declaración de la Presidenta de la 22REP 

(Excma. Sra. ICHIKAWA Tomiko, Representante Permanente del Japón  
ante la Conferencia de Desarme) 

 
Ginebra, 28 de junio del 2025 – Lamento profundamente la notificación presentada por Estonia, Letonia, y 
Lituania, de su retirada de la Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal.  
 
La denuncia entrará en vigencia seis meses después de la recepción de los instrumentos de retirada por el 
Depositario. Esta es la primera vez que un Estado Parte decide retirarse de la Convención que busca poner 
fin al sufrimiento y la pérdida de vidas causadas por las minas antipersonal.  
 
Soy también consciente de los procesos nacionales de retirada que se llevan a cabo en Finlandia y Polonia. 
 
Si bien estoy plenamente consciente del inquietante estado de seguridad que enfrentan estos Estados debido 
a la agresión de Rusia contra Ucrania y al uso generalizado de minas por parte de Rusia en el conflicto, su 
retirada representa un revés significativo en nuestros esfuerzos por universalizar la Convención.  
 
Frente a esta situación, debemos redoblar nuestros esfuerzos para defender este instrumento y ampliar el 
alcance de sus normas.  
 
Como Presidenta de la Vigésima Segunda Reunión de los Estados Partes (22REP) de la Convención sobre la 
Prohibición de Minas Antipersonal, seguiré haciendo todo lo que esté a mi alcance para promover la 
universalización de la misma.   
 
 
 
 
Nota editorial: La Convención fue adoptada en Oslo y firmada en Ottawa en 1997, y entró en vigor hace veintiséis años, 
el 1 de marzo de 1999. Es el principal tratado humanitario y de desarme destinado a poner fin al sufrimiento y la pérdida 
de vidas causados por las minas antipersonal prohibiendo su uso, almacenamiento, producción y transferencia, 
asegurando su destrucción, y asistiendo a las víctimas. En conjunto, los Estados Parte han destruido más de 53 millones 
de minas antipersonal. La aplicación del tratado ha contribuido a la paz y al desarrollo ya que miles de millones de 
metros cuadrados de tierras han sido liberados para su actividad normal y se brinda apoyo a quienes han sido víctimas 
de esta armas. 


